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BANDO DE ALCALDÍA 

 DÑA. ANTONIA CONTRERAS ORTEGA, ALCALDESA 

PRESIDENTA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

GÉRGAL, 

 HACE SABER QUE: 

 Ante la grave situación que sufren los acuíferos 

para abastecimiento, nos vemos obligados a limitar los 

recursos a 200 litros por persona y día para consumo 

doméstico. 

Además, recordamos que según el art. 63 del 

reglamento 120/1991, queda prohibido el uso de agua 

potable para todo fin distinto al doméstico. 

En Gérgal, a la fecha de la firma electrónica. 

LA ALCALDESA-PRESIDENTA. 

Fdo. Dña. Antonia Contreras Ortega. 
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